
ASUNTO NRO. 7 0 . -

M INISTERIQ DE SALUD PÚBLICA 

MINISTERIO DE RELACIONES EX TERIO RES 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 1 0 SEP 2020
VISTO: la Resolución GMC N° 6 2 /1 9  del G rupo M ercado C om ún del

MERCOSUR.---------------------------------------------------------------------------------------

RESULTANDO: que la m ism a se aprobó como com plem entación  de la 

Resolución GMC N° 3 9 /1 9  “Reglam ento Técnico MERCOSUR sobre la 

Lista Positiva de Aditivos p a ra  la E laboración de M ateriales P lásticos y 

Revestim ientos Poliméricos destinados a  e n tra r  en con tacto  con

Alim entos”;--------------------------------------- --------- ---------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que es necesario  la actualización  de la 

reglam entación incorporando la Resolución N° 6 2 /1 9  de 03 de 

diciem bre de 2019, del G rupo M ercado C om ún del MERCOSUR al 

Reglam ento Bromatológico Nacional (Decreto N° 3 1 5 /9 9 4  de 5 ju lio  de 

1994);-------------------------------------------------------------------------------------------------

II) que por el Artículo 38 del Protocolo Adicional al 

tra tad o  de Asunción sobre la e s tru c tu ra  Institucional del MERCOSUR - 

Protocolo de Ouro Preto- aprobado por Ley N° 16.712 de 1 de setiem bre 

de 1995, los E stados P artes se com prom eten a  ad o p ta r todas las 

m edidas necesarias, p a ra  aseg u ra r en su s  respectivos territorios, el 

cum plim iento de las no rm as em anadas de los órganos 

correspondien tes, previstos en el Artículo 2 del referido Protocolo;---------

III) que es necesario  proceder de acuerdo  al

com prom iso asum ido por la República en el Protocolo m encionado, 

poniendo en vigencia en el derecho positivo nacional la no rm a em anada  

del G rupo M ercado Com ún referida en el Visto;------------------------------------

IV) que la actualización p lan tead a  contribuye a 

perm itir u n  m ayor y m ás fluido relacionam iento  com ercial con otros 

países, c ircunstanc ia  que beneficia el comercio exterior de n u estro  País;



V) que la modificación proyectada c u en ta  con la 

aprobación  del D epartam ento  de Alimentos, Cosm éticos y 

D om isan itarios de la División Evaluación S an itaria  del M inisterio de

Salud  P ública;------------------------------------------------------------------------------------

VI) que la División Norm as S an ita rias y la 

D irección G eneral de la Salud de d icha Secretaría de E stado, no 

realizan objeciones respecto de la internalización proyectada, por lo que 

corresponde proceder en consecuencia incorporando la m odificación al 

Reglam ento Bromatológico Nacional (Decreto N° 3 1 5 /9 4  de 5 de ju lio  de

1994);------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTO: a  lo p recedentem ente expuesto y a lo d ispuesto  en la Ley N° 

9 .202 - O rgánica de Salud Pública - de 12 de enero de 1934 y

concordan tes;-

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DECRETA:

Artículo 1°.- Incorporóse al ordenam iento juríd ico nacional la 

Resolución GMC N° 6 2 /1 9  del Grupo Mercado Com ún 

del MERCOSUR, que se ad ju n ta  al p resen te  Decreto 

como Anexo y form a parte  integral del m ism o.---------------

Artículo 2o.- El p resen te  Decreto ten d rá  vigencia a  p a rtir  de su  

publicación en el Diario Oficial.-----------------------------------

Artículo 3o.- Com uniqúese. Publíquese.-------------------------------------------

Decreto In terno  N°

Decreto del Poder Ejecutivo N° 

Ref. N° 0 0 1 /3 /2 1 4 7 /2 0 2 0
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LACALLE POU LUIS



M E R C O S U R /G M C /R E S . N 9 6 2 /1 9

REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR SOBRE LA LISTA POSITIVA DE 

ADITIVOS PARA ELABORACIÓN DE MATERIALES PLÁSTICOS Y 

REVESTIMENTOS POLIMÉRICOS DESTINADOS A ENTRAR EN CONTACTO

CON AUMENTOS

(COMPLEMENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GMC N9 3 9 /1 9 )

VISTO: El T ra tado  de Asunción, el P ro toco lo  de Ouro Preto y las Resoluciones 

N9 56 /92 , 38 /98 , 32 /07, 45 /17  y 39 /19  de G rupo M ercado Común.

CONSIDERANDO: Que la arm onización de los Reglamentos Técnicos tie n d e  a e lim ina r 

las barreras com erciales que generan las d ife ren tes  norm ativas nacionales, de 

con fo rm idad  con lo estab lecido en el T ra tado  de Asunción.

Que los Estados Partes, debido a los avances en este tem a, consideraron  necesario 

actualizar el Reglam ento Técnico MERCOSUR sobre la Lista Positiva de A d itivos  para 

M ateria les Plásticos destinados a la e laboración de envases y equ ipam ien tos  en 

con tacto  con a lim entos.

Que es necesario un plazo para adecuación del sector p roduc tivo  a la Resolución GMC 

N9 39 /19 .

EL GRUPO MERCADO COMÚN  

RESUELVE:

A rt. I 9 - Inc lu ir el a rtícu lo  6 en la Resolución GMC N9 39 /19  con el s igu iente  te x to : 

"Q ueda estab lecido un plazo de c ien to  y ochenta  (180) días para 

adecuación a los requ is itos establecidos en esta Resolución, a p a rt ir  de su 

inco rpo rac ión".

A rt. 2o - Esta Resolución deberá ser incorporada al o rde n a m ie n to  ju ríd ico  de los 

Estados Partes antes de 15/1/2020.

Lll GMC Ext. - Bento Gonsalves, 0 3 /X II/1 9 .


